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AVISO PUBLICADO EN LA GACETA #186  DEL 02/10/17 

 

MODIFICACIONES Y ACLARACIONES 

 

LICITACIÓN PÚBLICA 2017LN-000024-01 

“CONTRATACION DE EQUIPO PARA GOBIERNO DIGITAL” 

 

 

Punto 2. Condiciones Técnicas 

Modificar el tipo de escáner y sus especificaciones 

  

 2.1.5 Ítem 3 Escanner (Similar a HP 5590) 

 2.1.6 Especificaciones 

                  2.1.6.1 Tipo de escáner; cámara plana 

      2.1.6.2 Escaneo a color 

      2.1.6.3 Resolución de escaneo, óptica: Hasta 2400 ppp 

      2.1.6.4 Capacidad del alimentador automático de      

documentos: Estándar, 50 hojas. 

      2.1.6.5 Velocidad de escaneo del alimentador automático  

de documentos: Hasta 8 ppm/4 ipm 

      2.1.6.6 Velocidad de tarea: 24 segundos: foto color de 10 x 

15 cm en Microsoft Word; 36 segundos: OCR para una página 

completa de texto en Microsoft Word; 18 segundos: foto e-

mail 

     2.1.6.7 Tamaño máximo de escaneo: 216mm x 279mm 

     2.1.6.8Conectividad; USB de alta velocidad - compatible 

con especificaciones USB 2.0. 

     2.1.6.9 Consumo de energía: 36 watts como máximo 

     2.1.6.10 Fuente de energía: Voltaje de entrada de 100 

hasta 240 VAC (+/- 10%), 50/60 Hz (+/- 3 Hz) 

     2.1.6.11 Eficiencia de energía: Apto para ENERGY STAR® 

     2.1.6.12 Compatible con controlador WIA (Windows Image 

Acquisition) 

 

Punto 2.1.7  Ítem 4: Pad Digitalizador de Firmas (Similar a Topaz TL462) 

Modificar el punto 2.1.8.5 

 

  2.1.8.5 Conectividad: USB 2.0 o superior 

 

Punto 2.1.9  Ítem 5: Impresoras de licencias (Similar a Nisca 5350) 

Modificar el punto 2.1.9 
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2.1.9 Impresoras de licencias (similar a Nisca PR5350). 

Punto 2.1.12 Características de los cartuchos 

Modificar el punto 2.1.12.1 

 

2.1.12.1 La impresora debe permitir cintas YMCKO, YMCKOK, YMCK que 

sean compatibles con el modelo que cumpla las especificaciones técnicas. 

 

Punto 2.1.16 Drivers 

Modificar el punto 2.1.16.1 

 

2.1.16.1 Debe ser compatible con los sistemas operativos Windows XP, 

Windows 7 o superior 

 

 Agregar el punto 2.1.16.2 

   

  2.1.16.2 El driver de la impresora debe ser configurable según los  

parámetros solicitados por COSEVI, y aplicar  las plantillas de  

seguridad en la impresión de licencias de conducir, la cual debe 

incluir información que relacione la oficina  donde se emite el 

documento. 

 

Punto 2.2 Condiciones de Software 

Modificar el punto 2.2.2.4.9  

 

2.2.1 Ítem 7: Licencias de una solución de software que permita a 

los usuarios diseñar, imprimir y codificar licencias de 

conducir (similar al software Epi Suite) 

2.2.2 Especificaciones 

2.2.2.4.9 Debe permitir usar un patrón de malla, proporcionando un    

fantasma o efecto de "marca de agua" exclusiva y actualmente 

utilizada en la emisión de licencias de conducir de Costa Rica 

 

 Modificar el punto 2.2.2.7.1 

    2.2.2.7.1 Compatible con Windows XP, Windows 7      

     o superior.  
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Punto 2.2.3 Ítem 8: Licencia  de un software que permita el control de las 

cámaras canon SLR (similar al software InPhoto ID SRL) 

Modificar  el punto 2.2.4.9 

 

  2.2.4 Especificaciones 

  2.2.4.9 Sistema Operativo compatible con Windows XP, Windows 7 

y versiones superiores en caso de actualización de la plataforma 

tecnológica 

 

 

Oficina de Contratación Administrativa 


